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DECRETO 360111970, de 3 <le diciembre, por el
Que sp autoriza la enaJenación de un solar. sito en
MelUla. sobre el que se asienta una edificación.

Por duo. Eusebio Urquiza SOlórzano se ha inreresad9 la ad
judicación de un solar. propiedad del Estado, sito en Melilla,
c.alle de Cáceres. nÚIIlero dos. barrio Roeal, como ocupante de
1& ed1ficación existente sobre el mismo. Dicho solar ha sido ta~

sado 'en la cantidad de cinco mil quinientas pesetas por los ser
vicios técnicos correspondientes del' Ministerio de Hacienda.

Concurriendo en el presente caso circunstancias que justi
fican hacer uso de la autorización concedida por el articulo se
senta y tres de la Ley del Patrimonio, del Estado de quince de
abril de mll novecientos seaenta y cuatro y lo diSpuesto en el
artículo trescientos .sesenta y uno del Código Civil.

En SU 'f1rtud. "propuesta del Mlnistro de Hacienda y pre
via de11berBC1ón del consejo de Mintstrosen su reunión del
<tia veint1a1ete de noviembre de mll novecientos setenta,

DISPONGO:

Artículo primero.-Haciendo uso de la. autoriZación conce
dida por el articulo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio
del Estado, ae acuerda la enajenación directa a favor de don
Eusebio Urqu1za, SOlórzano. con domicilio en MeUlla, calle Cá
eeres, número dos bis, barrio Real, de un solar propiedad del
Estado sobre el que se asienta una edificación y que a conti·
nuación se deser1be: Finca urbana sita en Melilla, calle Cáee
res, número dosbls, con una superficie total -de cien metros
cuadrados, con los. siguientes linderos: Derecha, calle Jiménez
e Iglesias. número setenta y uno; izquierda, calle Cáceres, nú
mero dos; fondo, solar del Estado en calle Andalucía, núme
ro uno.

Inscrita en el Registro de la Propiedad, a favor del Estado,
al tomo cuarenta y nueve, libro cuarenta y nueve, folio dieci
siete" finca mil cuatrocientos setenta. y siete, ins<.-Tipcíón pri
mera.

Articulo segundo.-El precio total de dicha adjudicación es
el de e1nco mil quinientas pesetas, las cuales deberán ser in
gresadas en el Tesoro por el adjudicatario, en el plazo de quin
ce días a partir de la notificación por la Delegación de Melilla,
s1endotamb1én por cuenta del interesado todos los gastos or!·
g1n.ados en la tramitación del expediente y los que se causen
en cumplimiento del presente Decreto.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del .Estado, se ll€varán a
cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto y se faculta al señor Delegado
de Hacienda. en Melilla para. que, en nombre del Estado, con
curra en el o~~iento de la correspondiente escritura.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a tres de diciembre de mU novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda.
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 360211970, de 3 de diciembre. por el
que $e autoriza la enajenación de un solar, sito en
MeZUla, sobre el que se asienta una edificadón.

Por don Juan Ca.ma.cho Hijano se ha interesado la adju
dicación de un solar propiedad del Estado, sito en Melilla, calle
de Mallorca. número quince, como ocupante de la edificación
existente sobre el mismo. Dicho solar ha sido tasado en la.
cantidad de seis mil cien pesetas por los servicios técnicos co
rrespondientes del Ministerio de Hacienda.

Concurriendo en el presente caso circunstancias que justi
f1ean hacer uso- de la autorización concedida por el articulo se
lenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado de quince de
abril de mil novecientas sesenta y cuatro y lo dispuesto en el
articulo trescientos sesenta y uno del Código Civil.

En BU Virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del consejo de Ministros en su reunión del
día veintisiete de noviembre de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Articulo primero.-Haciendo USO de la autorización conee-.
dida por el articulo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio
del Estado, se acuerda la enajenación, directa a favor de don
Juan Camacho Híjano, con domicilio en Meiilla. calle Primo de
Rivera, número uno, de un solar propieaa.d del E,.<;tado sobre el
que se asienta una edificación y que a continuación se des
cribe: Finca urbana sita en Melilla, calle Mallorca, número quin
ce. con una superficie total de cien metros cuadrados, con les
~guientes linderos: Derecha, calle Mallorca, nUmero diecisiete;
IZQuierda, número trece de la misIrta calle; fondo, número die
ciséis calle Capitán Arenas.

Inscrita en el Registro de la Propiedad. a favor del Estado,
al tomo cuarenta;, libro cuarenta, folio ciento trece. finca nú
mero mIl doscientos diez, inscripción primera.
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Artículo segundo.-El precio total de dicha adjudicación es
el de seis mil cien pesetas, las cuales deberán ser ingresadas
en el Tesoro por el adjudicatario, en el plazo de Quince días
a partir de la notificación por la Delegación de MelUla, siendo
también por cuenta del interesado todos los gastos originados
en la tramitación del expediente y los que se causen en cum
plimiento del presente Decreto.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda. a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevaran a
cabo los trámites conducentes a la efectivid.ad de cuanto se
dispone en el presente Decreto y se faculta al sefior Delegado
de Hacienda en Melilla para que, en nombre del Estado, con·
curra en el otorgamiento de la. correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a tres de diciembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro de Hacienda.
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 360311970. de 3 de diciembre, por el
que se autoriza la enajenación de un solar, sito en
MeZilla, sobre el qu.e se asienta una edificación,

Por don Antonio Fernández Martln se ha interesado la 3d.
judicación de un &Olar, propiedad del Estado, sito en Melilla,
calle de Costa Rica,' nÜl11erocuatro, como ocupante de la edi
ficación existente sobre el mismo, Dicho solar ha sido tasado
en la cantidad de mil ciento dieciséis pesetas por los servicios
técnicos correspondientes del Ministerio de Hacienda.

Concurriendo en el presente caso circunstancias que justi
fican hacer uso de la autorización concedida por el articulo se
senta y tres de la Ley ·del Patrimonio del Estado de Quince dé
abra de mil novecientos sesenta y cuatro y lo dispuesto en el
articulo trescientos sesenta y uno del Código Civil.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dia veintIsiete de noviembre de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Artículo primero.-Haciendo uso de la autorización conce
dida por el articulo. se.<;enta y tres de la Ley del Patrimonio
del Estado, se acuerda la enajenación directa a favor de don
Antonio Fernández Martín, con domicilio en Melilla. calle cos
ta Rica, número cuatro. de un solar propiedad del Estado sobre
el que se asienta una edificación y que- a continuación se des
cribe: Finca urbana sita en Melilla, calle Costa Rica núme
ro cuatro, con una superficie total de treinta y seis metros cua,...
drados, con los siguientes linderos : Derecha., calle Costa Rica,
número dos; izquierda. número seis de la misma calle; fondo,
número tres de la calle Nicaragua.

Inscrita en el Registro de la Propiedad, a favor del Estado.
al tomo ciento treinta y uno, libro ciento treinta y uno, fo.
110 ciento noventa y uno, finca cuatro mil ciento treinta, ins
cripción primera.

Articulo segundo.-El precio total de dicha adjudicación es
el de mil ciento dieciséis pesetas. las cuales deberán ser ingre
MG.as en ,el Teroro, por el adjudicatario, en el plazo de quince
dias a partir de la notificación por la Delegación de Melilla,
sienco también por cuenta del interesado todos los gastos orl
ginad<Js en la tramitación del expediente y los que se causen
en cu¡nplimiento del presente Decreto.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda. a través de
la Dir€cción General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites conducentes a la efeetividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto y se fac'ulta al señor Delegado
de HacíeDda en Meiilla para que, en nombre del Estado, con
CUITa en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a tres de diciembre de mU novecientos· setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Mini;;tro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 3604/1970, de 3 de 'diciembre, por el
que se autoriza. que el inmueble cedido a la Dipn
tación Promncial de Caceres, denuminado «Sana
torio Antituberculoso de Piornal», por Decreto
2996/1965, de 23 de septl€mbre, para colonias m·
tantiles veraniegas, pueda ser utilizado para Es
C'u.ela~Hogar infantil durante los nu.eves meses de
curso escolar.

La Diputación Provincial de Cáceres ha solicitado se le per
mita. durante los nueve rr eses de duración del curso escolar,
crear e instalar una Escue1e-Hogar que acoja _& niños de fa-


